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RADICADO No. 680014003020-2019-00700-00 
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante en el correo 
electrónico de fecha 27 de octubre de 2020, se advierte al mismo que la notificación 
allí informada carece de soportes, pues solo allegó la certificación de entrega de la 
misma sin que se allegara evidencia del citatorio para notificación personal enviado, 
razón por la cual deberá allegar los soportes respectivos previo a realizar la 
notificación por aviso o repetir desde el principio el envío del citatorio mencionado 
de manera correcta. 
 
Así las cosas, se REQUIERE al apoderado de la empresa GENCELL PHARMA 
S.A.S. para que realice de manera correcta el trámite de notificación del 
demandado CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. a la dirección de correo 
físico de conformidad con el C.G.P., o en su defecto, allegue los soportes 
completos del envío del citatorio para la notificación personal y realice la 
notificación por aviso. 
 
Adviértasele a dicho apoderado que, si decide continuar con el trámite de 
notificación a la dirección física de los demandados, ésta deberá realizarse 
conforme al C.G.P., es decir, enviar citatorio para la notificación personal y en caso 
de ser positiva la misma, continuar con el envío del aviso, pues la notificación 
plasmada en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 aplica cuando se realiza la 
notificación por correo electrónico debidamente validado. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta lo informado en correo electrónico de fecha 19 
de noviembre de 2020 (Fol. 103-107 digital) respecto al poder otorgado por la 
empresa CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. EN LIQUIDACION y al 
envío del traslado de la demanda, este Despacho REQUIERE a dicha entidad o a 
su apoderado para que allegue el respectivo poder con la debida nota de 
presentación personal por quien lo otorga, o la prueba electrónica como el correo 
electrónico o el mensaje de datos por el cual fue conferido, ello de conformidad con 
el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, para darle trámite en debida forma a la 
notificación respectiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 154 del 02 de diciembre de 2020 
a las 8:00 a.m. 
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